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Excelentísimos señores Presidentes:

La Comisión desea agradecer a las Cortes Generales su dictamen sobre la propuesta de
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica la Directiva 96/71/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de 
trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios [COM(2016) 128 final].

Como sabrán las Cortes Generales, la Comisión recibió dictámenes motivados de catorce 
cámaras de once Estados miembros sobre la propuesta. El 11 de mayo de 2016, la Comisión 
confirmó la activación del procedimiento establecido en el artículo 7, apartado 2, del 
Protocolo n.°2 de los Tratados. La Comisión ha analizado detenidamente los dictámenes 
motivados recibidos y, el 20 de julio de 2016, adoptó una Comunicación [COM(2016) 505 
final] en la que se abordan las distintas reservas y argumentos en materia de subsidiariedad 
que plantean los Parlamentos nacionales en sus dictámenes motivados. La Comisión 
concluyó que su propuesta respetaba el principio de subsidiariedad consagrado en el 
artículo 5, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea y, por lo tanto, decidió mantener la

La Comisión se congratula de que las Cortes Generales también hayan llegado a la 
conclusión de que la propuesta no vulnera el principio de subsidiariedad, aplicando un 
razonamiento muy similar al utilizado por la Comisión en su Comunicación de 20 de julio de

La Comisión desea hacer hincapié en la gran importancia que concede a sus relaciones con 
los Parlamentos nacionales y a la garantía de que puedan hacer oír su voz con fuerza en la 
toma de decisiones europea.

La Comisión espera proseguir el diálogo político en el futuro.

propuesta.

2016.

Reciban el testjnwnio de mi más alta consideración.
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